
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez va el proceso, informándole que la 

contestación de la demanda fue aportada dentro del término de ley por la 

demandada. 
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ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  FERNANDO GUEVARA LEMOS 

DEMANDADA:  IMPORTADORA CALI SA – IMPOCALI S.A. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1329 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la contestación de la demanda presentada por el abogado BRIAN 

STEVEN VALLE FIGUEROA en representación de la demandada IMPORTADORA 

CALI SA – IMPOCALI S.A., se observa que la misma se presentó dentro del término 

legal conferido para el efecto, pero se advierte que el poder aportado para 

representar judicialmente a la demandada en mención no se acompasa con las 

exigencias del artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que no 

se acreditó que el mismo proviene de una dirección de correo electrónico de la 

entidad demandada inscrita para recibir notificaciones judiciales; ni se aportó el 

correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad que 

representa. En consecuencia, habrá de inadmitirse la misma de conformidad con el 

parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, para que subsane la falencia indicada. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda aportada por el abogado 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA en representación de la demandada 

IMPORTADORA CALI SA – IMPOCALI S.A. 
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SEGUNDO: concédase el término de cinco (05) días a la demandada 

IMPORTADORA CALI SA – IMPOCALI S.A., para que subsane los defectos 

señalados. Subsanación que deberá ser aportada de manera electrónica a través 

de correo electrónico institucional del despacho 

j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

CAROLINA GUIFFO GAMBA 

2023-00112-00 
VFR 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 
Cali, 20 de junio de 2023 

El auto que inmediatamente 
precede queda notificado en 

Estado No. 100 de hoy.  
La secretaria BEATRIZ ELIANA 

IDÁRRAGA FAJARDO 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Guiffo Gamba

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58062f65c09df57f8fcf0d204cafbdb7293fa34fa3298fbd51c3fcfe46dd82d3

Documento generado en 16/06/2023 12:26:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

